
Escuelas Públicas del Condado de Loudoun
Departamento de Servicios Estudiantiles

21000 Education Court
Ashburn, Virginia 20148
Teléfono: 571-252-1022
FAX: 571-252-1242

Agosto 2023

ASUNTO: Asistencia Escolar y Ausentismo Crónico

Estimados Padres y Tutores,

El Departamento de Servicios Estudiantiles quisiera aprovechar esta oportunidad para darle la bienvenida a un
nuevo año escolar. A medida que su estudiante hace la transición de regreso a la escuela, queremos
recordarle que la asistencia regular es extremadamente importante.

De acuerdo con el Código de Virginia, 22.1-254, la asistencia es obligatoria y todos los estudiantes entre las
edades de 5 a 18 años deben asistir a la escuela (pública o privada), ser aprobados para la exención religiosa
o recibir instrucción en el hogar. Las estadísticas muestran que los estudiantes tienen más éxito cuando
asisten a la escuela todos los días, a tiempo y de manera constante. Cuando los estudiantes se ausentan 2 o
más días al mes (o 18 días durante el año escolar), ya sea con o sin excusa, pueden atrasarse en su
aprendizaje. Estudiantes que pierdan el diez por ciento o más del año académico por cualquier motivo,
incluidos las faltas justificadas y las injustificadas, se consideran ausentes crónicos, que es uno de los nueve
indicadores vinculados a la Acreditación Escolar | Departamento de Educación de Virginia. El personal de la
escuela y los Oficiales de Asistencia controlarán el ausentismo crónico y trabajarán con los padres y/o tutores y
los estudiantes para garantizar el cumplimiento de las leyes de asistencia obligatoria.

LCPS reconoce que algunas ausencias se deben a enfermedad u otras circunstancias legítimas y el personal
de la escuela trabajará con su estudiante para brindarle apoyo y mantenerlo conectado con su comunidad
escolar. Sin embargo, cuando un estudiante se ausenta durante todo o parte del día, el padre o tutor es
responsable de notificar a la escuela el motivo y la justificación de la ausencia de manera oportuna.

A continuación hay algunos consejos para ayudar a su estudiante a desarrollar hábitos saludables de
asistencia:

Consejos para la asistencia escolar:
● Asegúrese de que su estudiante tenga un horario regular para acostarse y establezca una rutina

matutina.
● Apague todos los dispositivos electrónicos, incluidos televisores, teléfonos y tabletas, a la hora de

acostarse.
● Asegúrese de que la ropa y los útiles escolares estén listos la noche anterior.
● Consulte con la enfermera de la escuela o el personal de la oficina si no está seguro de cuándo

mantener a su estudiante en casa debido a una enfermedad.
● Evite programar vacaciones o viajes familiares cuando la escuela esté en sesión.
● Programe citas médicas y/o dentales de rutina antes o después del día escolar.
● Hable con el personal de Salud Mental de su escuela para que le aconseje si su estudiante parece

ansioso por ir a la escuela. Recursos Escolares de LCPS para la ansiedad, la evasión y el rechazo.
Puede encontrar a el Equipo de Salud Mental de su escuela visitando nuestra página de Recursos
Comunitarios y de Salud Mental para Familias.

● Desarrolle planes de transporte de respaldo a la escuela si se interrumpe la rutina normal. Llame a un
familiar, vecino u otro padre para que lleve a su hijo a la escuela.

● Anime a su estudiante a unirse a actividades significativas después de la escuela, incluyendo deportes
y clubes.

Para mayor información por favor visite Servicios de Asistencia Estudiantil de LCPS.

Esperamos colaborar juntos para fomentar un año escolar exitoso.

Atentamente,
Tedra Richardson
Asistente del Superintendente
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